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Sesión extraordinaria, 31 de julio de 2015:

Acuerdos:

Primero.- En	términos	de	lo	dispuesto	por	los	artículos,	9º	fracciones		
II,	IV	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	
Hidalgo,	así	como	9º	del	Reglamento	de	Organización	y	Funciona-
miento	del	Honorable	Consejo	Universitario;	toman	protesta:
1.	Ing.	Daniel	Ramírez	Rico,	director	interino	de	la	Escuela	Superior	
de	Huejutla	

2.	Mitil	Sayana	Vidal	Uranga,	presidenta	de	la	Sociedad	de	Alumnos	
del	Instituto	de	Artes	

Segundo.-	En	 términos	de	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	24,	 fracción	
IV,	del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	
Hidalgo,	se	aprueba	el	Programa	Educativo	de	la	maestría	en	Gestión	
Fiscal	del	Instituto	de	Ciencias	Económico	Administrativas.

Tercero.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	el	rediseño	del	Programa	Educativo	de	la	maestría	
en	Química		del	Instituto	de	Ciencias	Básicas	e	Ingeniería.

Cuarto.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	del	
Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hidalgo,	se	
aprueba	el	Programa	Educativo	de	la	licenciatura	en	Ingeniería	en	Pro-
cesamiento	de	Recursos	Minerales	de	la	Escuela	Superior	de	Zimapán

Quinto.- Se	aprueba	remitir	ante	la	instancia	estatal	competente,	la	
iniciativa	de	reforma	a	la	Ley	Orgánica	de	la	Universidad	Autónoma	
del	Estado	de	Hidalgo.

Acta número 317
Circular 020-2015

Firma

MTRO.	ADOLFO	PONTIGO	LOYOLA
SECRETARIO	GENERAL	DE	LA	UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DEL	ESTADO	DE	HIDALGO	

SECRETARIO	DEL	HONORABLE	CONSEJO	UNIVERSITARIO

Sesión extraordinaria, 17 de agosto de 2015:

Acuerdos:

Primero.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	
IV,	 del	 Estatuto	General	 de	 la	 Universidad	 Autónoma	 del	 Esta-
do	de	Hidalgo,	 se	 aprueba	 el	Programa	Educativo	del	doctorado	
en	Ciencias	Económico	Administrativas	del	Instituto	de	Ciencias	
Económico	Administrativas.

Segundo.- En	términos	de	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	24,	 fracción	
IV,	del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	
Hidalgo,	se	aprueba	el	rediseño	del	Programa	Educativo	de	la	especia-
lidad	en	Docencia	del	Instituto	de	Ciencias	Sociales	y	Humanidades.

Tercero.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	el	Programa	Educativo	de	la	licenciatura	en	Innova-
ción	y	Tecnología	Educativa	del	Sistema	de	Universidad	Virtual.

Cuarto.- En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	el	Programa	Educativo	de	la	licenciatura	en	Inge-
niería	en	Nanotecnología	de	la	Escuela	Superior	de	Apan.

Quinto.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	el	Programa	Educativo	de	la	licenciatura	en	Inge-
niería	en	Biociencias	de	la	Escuela	Superior	de	Apan.

Sexto.-	En	términos	de	los	artículos	18	fracción	XIV	de	la	Ley	Orgá-
nica	y	18	del	Reglamento	de	Actos	y	Grados	de	Ceremonias	Solemnes,	
ambos	ordenamientos	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	otorgar	la	Beca	Académica	a	la	Profesora	Honoraria	
Visitante	Maestra	Sonia	Nazario,	Premio	Pulitzer	de	Narrativa	2003.
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Firma

MTRO.	ADOLFO	PONTIGO	LOYOLA
SECRETARIO	GENERAL	DE	LA	UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DEL	ESTADO	DE	HIDALGO	

SECRETARIO	DEL	HONORABLE	CONSEJO	UNIVERSITARIO

Sesión extraordinaria, 31 de agosto de 2015: 

Acuerdos:

Séptimo.-	En	términos	de	 los	artículos	49	fracción	III,	44,	45,	
55	del	Reglamento	de	Organización	y	Funcionamiento	del	Ho-
norable	 Consejo	 Universitario	 y	 43	 del	 Reglamento	 de	 Incor-
poración	 de	 Estudios,	 ambos	 ordenamientos	 de	 la	Universidad	

Autónoma	 del	 Estado	 de	Hidalgo,	 se	 aprueba	 la	 desincorpora-
ción	 de	 las	 escuelas:	 Preparatoria	 Salvador	 Allende	 de	 Ciudad	
Sahagún	 y	 la	 Preparatoria	 Efrén	 Rebolledo	 de	Tizayuca	 ambas	
del	estado	de	Hidalgo.

Acta número 318
Circular 021-2015

Primero.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	9,	fracción	X	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	la	instalación	y	operación	de	una	estación	de	televi-
sión	con	fines	culturales	en	la	localidad	de	Pachuca	Hidalgo,	para	los	
fines	legales	a	que	haya	lugar.

Segundo.-	Se	aprueba	la	actualización	del	Manual	de	Organización	
General	y	el	Manual	de	Procedimientos	Generales,	ambos	de	la	Uni-
versidad	Autónoma	del	Estado	de	Hidalgo.		

Tercero.- En	términos	de	 lo	dispuesto	por	el	artículo	18	frac-
ción	X	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Universidad	Autónoma	del	Es-
tado	de	Hidalgo,	se	autoriza	la	ampliación	al	Presupuesto	Anual	
Universitario	del	año	2014	por	la	cantidad	de	$275,360,390.13	
(doscientos	 setenta	 y	 cinco	 millones	 trescientos	 sesenta	 mil	
trescientos	noventa	pesos	13/100	M.N.)	y	se	autoriza	al	coor-
dinador	de	Administración	y	Finanzas	para	incrementar	y	hacer	
disminuciones	al	Presupuesto	Universitario	con	base	en	la	dis-
ponibilidad	financiera.

Acta número 319
Circular 022-2015

Firma

MTRO.	ADOLFO	PONTIGO	LOYOLA
SECRETARIO	GENERAL	DE	LA	UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DEL	ESTADO	DE	HIDALGO	

SECRETARIO

Sesión ordinaria, 29 de septiembre de 2015: 

Acuerdos:

Primero.-		En	términos	de	lo	dispuesto	por	los	artículos,	9º	fracciones		
II,	IV	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	
Hidalgo,	así	como	9º	del	Reglamento	de	Organización	y	Funciona-
miento	del	Honorable	Consejo	Universitario;	toma	protesta:
1.	Lic.	Sharón	Vargas	Zamora,	directora	interina	de	la	Escuela	Supe-
rior	de	Atotonilco	de	Tula	

Segundo.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	del	
Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hidalgo,	se	
aprueba	el	rediseño	del	Programa	Educativo	de	la	maestría	en	Gobierno	y	
Gestión	Local	del	Instituto	de	Ciencias	Sociales	y	Humanidades.

Tercero.- En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	del	
Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hidalgo,	
se	aprueba	el	rediseño	del	Programa	Educativo	de	la	maestría	en	Cien-
cias	de	la	Educación	del	Instituto	de	Ciencias	Sociales	y	Humanidades.

Cuarto.- En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	el	rediseño	del	Programa	Educativo	del	doctorado	
en	Ciencias	Ambientales,	en	sus	dos	tipos	Directo	y	Tradicional	del	
Instituto	de	Ciencias	Básicas	e	Ingeniería.

Quinto.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	fracción	IV,	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	el	rediseño	del	Programa	Educativo	de	la	licenciatu-
ra	en	Psicología	del	Instituto	de	Ciencias	de	la	Salud.

Sexto.-	En	 términos	de	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	24,	 frac-
ción	 IV,	 del	 Estatuto	 General	 de	 la	 Universidad	 Autónoma	
del	 Estado	 de	Hidalgo,	 se	 aprueba	 el	 rediseño	 del	 Programa	
Educativo	de	 la	 licenciatura	en	Diseño	Gráfico	de	 la	Escuela	
Superior	de	Actopan.
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Séptimo.- En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	24,	frac-
ción	 IV,	del	Estatuto	General	de	 la	Universidad	Autónoma	del	
Estado	de	Hidalgo,	se	aprueba	el	rediseño	del	Programa	Educa-
tivo	de	la	licenciatura	en	Turismo	del	Instituto	de	Ciencias	Eco-
nómico	Administrativas.

Octavo.- En	 términos	 de	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	
24,	 fracción	 IV,	 del	 Estatuto	 General	 de	 la	 Universidad	

Autónoma	 del	 Estado	 de	 Hidalgo,	 se	 aprueba	 el	 rediseño	
del	 Programa	 Educativo	 de	 la	 licenciatura	 en	 Comunica-
ción,	 (cambio	 de	 nomenclatura)	 del	 Instituto	 de	 Ciencias	
Sociales	y	Humanidades.

Noveno.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	14,	del	Regla-
mento	de	Organización	 y	Funcionamiento	del	Honorable	Consejo	
Universitario	la	Comisión	de	Asuntos	Académicos	rinde	informe.

Acta número 320
Circular 023-2015

Firma

MTRO.	ADOLFO	PONTIGO	LOYOLA
SECRETARIO	GENERAL	DE	LA	UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DEL	ESTADO	DE	HIDALGO	

SECRETARIO	DEL	HONORABLE	CONSEJO	UNIVERSITARIO

Sesión ordinaria, 8 de diciembre de 2015: 

Acuerdos:

Primero.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	los	artículos,	9º	Fracción	
IV,		10	fracción	II,	26	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Universidad	Autónoma	
del	Estado	de	Hidalgo	así	como		9º	del	Reglamento	de	Organización	y	
Funcionamiento	del	Honorable	Consejo	Universitario;	toman	protesta:
1.	Jaime	Galindo	Jiménez,	secretario	general	del	Sindicato	Único	de	
Trabajadores	y	Empleados	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	
de	Hidalgo	

2.	Misael	Ramírez	Arteaga,	presidente	de	la	Sociedad	de	Alumnos	de	
la	Escuela	Preparatoria	Número	Tres	

3.	Citlalli	Pérez	Gayosso,	presidenta	de	la	Sociedad	de	Alumnos	de	la	
Escuela	Preparatoria	Número	Dos

Segundo.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	18,	fracción	
IX,	del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	
Hidalgo,	se	aprueba	el	Calendario	General	de	Actividades	2016-2017	
de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hidalgo.

Tercero.-	En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	18,	fracción	X,	
del	Estatuto	General	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hi-
dalgo,	se	aprueba	el	Presupuesto	Anual	de	Ingresos	y	Egresos	2016	de	
la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	Hidalgo.

Cuarto.-	En	 términos	de	 lo	dispuesto	por	el	artículo	14,	del	
Reglamento	de	Organización	y	Funcionamiento	del	Honora-
ble	Consejo	Universitario	 la	Comisión	de	Asuntos	Académi-
cos	rinde	Informe.

Quinto.-	 En	 términos	 de	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 18,	 fracción	
XII,	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	
Hidalgo,	se	aprueba	la	reinscripción	de	las	alumnas	María	Guadalu-
pe	Montes	Tolentino,	Thalía	Monzalvo	León	y	Teresa	De	Jesús	Vega	
Meneses	de	la	licenciatura	en	Trabajo	Social	del	Instituto	de	Ciencias	
Sociales	y	Humanidades.

Acta número 321
Circular 024-2015

Firma

MTRO.	ADOLFO	PONTIGO	LOYOLA
SECRETARIO	GENERAL	DE	LA	UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DEL	ESTADO	DE	HIDALGO	

SECRETARIO	DEL	HONORABLE	CONSEJO	UNIVERSITARIO

Sesión solemne, 8 de diciembre de 2015: 

Acuerdos:

Único.-	En	 términos	de	 lo	dispuesto	por	el	 artículo,	10	del	Regla-
mento	de	Organización	 y	Funcionamiento	del	Honorable	Consejo	

Universitario	 se	clausuran	 los	 trabajos	del	Honorable	Consejo	Uni-
versitario	del	año	2015.

Acta número 321
Circular 024-2015

Firma

MTRO.	ADOLFO	PONTIGO	LOYOLA
SECRETARIO	GENERAL	DE	LA	UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DEL	ESTADO	DE	HIDALGO	

SECRETARIO	DEL	HONORABLE	CONSEJO	UNIVERSITARIO
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